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La presente invención tiene por objeto la  protección en te ­
r r ito r io  español de un dispositivo para regular la  a ltum  de los 
aparejos de pescar, cuyas características le  hacen merecedor del 
p riv ilegio  de Patente do Invención, conforme y a l amparo del v i-  

5 .-  gente Estatuto Ley sobre Propiedad Industrial.
El so lic itan te , tiene protegido un dispositivo para la  re­

gulación de la profundidad de los artes de pescar, basado en loa 
efectos del aire  comprimido para dicha regulación. S i bien este 
dispositivo es de una gran perfección, con e l de la  presente Me- 

10.- moría se consiguen los laísmos efectos, porto resulta tre s  veces 
más barato, con las mismas garantías de áxito.

Consiste esencialmente, en reducir la altura del aparejo 
escalonadamente, por medio de unos broches dispuestos convenien­
temente, que pueden abrirse directa o indirectamente dejando e l  

15.- a rte  en l ía i te s  que oscilan de tre in ta  a diez brazas, segdn la  
h ilera de broches que se quiera cerrar en el paño, puliendo pes- 
can&in peligro rayando esta óltima a ltu ra .

31 objeto de la  presente invención está ilustrado a t í tu lo  
de ejemplo, en mía forma de realización, en e l  adjunto dibujo, 

30. -  en e l  cual:
La figura 1 representa un aparejo de pescar, de acuerdo con 

e l presente invento.
La figura 3 representa una. foraa de apertura directa de los 

broches.
La figura 3, es una forma de simplificación del dispositivo.
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Las figuras 4 y 5, representan los broches del dispositivo 
del presente invento.

A continuación se hará una detallada descripción del dispo­
s itiv o  para regular la  altura de los aparejos de pescar, que se 

343.- desea proteger, con referencia a l dibujo indicado.
Está constituido en de ta lle , por haberse previsto en .el paño 

1 del aparejo unas f ila s  de broches 2 y an illas  que permiten do­
blarlo  cuantas veces sea aconsejables* En la  figura 1, están re­
presentadas dos dobleces con broches que pueden hacerse tambián 

35.- (Rn las an illa s  y estos carao se ve en la  figura 3.
Pe esta forma, puesto en e l mar en banda queda inhibido ̂ a s ­

ta  que a l  a la r  de las. cuerdas 3, ástas hacen, tiran te s  en los pa­
ños 1, ejerciendo óstos a su ves una tensión vertica l y horizon­
ta l  sobre los broches, que ocasiona la  apertura de ástos, nor.na- 

4G.- ligándose e l aparejo en toda su amplitud.
Al mismo tiempo, los plomos 5, que primero habían estado sus- 

pendidos del paño inhibido, suben hacia la  embarcación por la  t i ­
rantez de las cuerdas, que cumplen dos objetivos simultáneos, com­
plementarios y principales: so lta r indirectamente los broches 

45 .- para que caiga e l paño en toda su amplitud pescadora y subir los 
plomos: a la  embarcación, izando hacia arriba e l  paño, lográndose 
la  curvatura normal para pescar en toda la  amplitud.

En la  posición de inhibido, la  cuerda de a la r  3, pasa por 
unas garruchas 4, quedando pues los paños doblados.

50.- Con esta disposición, se consigue ev ita r e l contacto del
paño con e l  fondo rocoso, que suele agarrar lós artes de pescar, 
impidiendo la párdida de óstos.

Tunden usarse otras formas más directas de apertura, como 
abrirlos con un h ilo  de nylon en conexión con la fuerza que e jer­
ce la  llavs a l a la r y tambián las guias, cano se va en la  fig . 2,
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u otras formas parecidas.
Se pueden usar también varias formas do broches para e l me­

jo r funcionamiento de la invención, eligiendo el más adaptable 
para la  idónea forma de apertura de acuerde con e l  dispositivo 
creado.-

Para ab rir  los broches, las partes hembras pueden llev a r 
unas canicas, accionadas por sus mandos a l a la r.

Estos broches, son susceptibles de aumentar o disminuir e l  
número de canicas, a s í como varia r su tsuaaRo para diferentes apa­
rejos, de acuerdo con la presente invención.

La figura 3 representa una práctica solución, en e l que se 
ha previsto que los machos de los broches lleven sujetos unas ra­
bizas de goma f ija s  a l  paño, con objeto de que e l  paño quede más 
descubierto, pera su manejo a l  echarlo a l agua, y en ósta, contro 
lado y'colgado de unas an illas pasadas por la  goma (mientras e l 
broche está cerrado), consiguiéndose a s i , por este medio, que, 
con una sola f i la  de breches cerrados, se puede inh ib ir, s i  se 
precisa, las dos terceras partes del aparej¡o, quedando éste a
menos de diez brazas s& se desea.

Como complemento eficaz, a l  dispositivo simplificado en la  
figura 3, se f i ja  a la  cuerda de los plomos, una cuerda de mate­
r ia l  apropiado, con una boya pequeñita 6 en el extremo superior, 
con una luz o materia fluorescente para verse on la  oscuridad; 
un momento antes de echar e l aparejo a l mar para pescar, esta 
cuerda se reduce de acuerdo con la  altura admisible en el lugar 
a pescar, y después, ya e l aparejo en el mar, se .acciona e l  d is­
positivo, abriendo los broches y se espera para mejor pescar,que 
cale el aparejo, hasta que la  boya se sumerja (a las  brazas pro­
v is ta s ) , alando y subiendo después.

Para e l mismo f in , aunque mas cara, se puede usar también



90.

95.

100.-

105.-

11C.-

-  5 - v, ¿t* v 1A'
una cremallera, que cerrada, inh ib iría  también e l aparejo, pudién­
dose ab rir a voluntad, desde la  embarcación, alando de dos cuerdas 
de nylon, que llegan hasta medio aparejo, una por cada extremo, 
pasadas por una anilla-.

Lh 4̂

Esta cremallera puede i r  dividida en varias secciones igua­
le s , con una corredera cada una, siendo accionadas simultáneamente *̂4*'
por el mismo mando y de este modo se consigue que con e l corto re- ¡L y-%̂- 
corrido de una sección se abran todas.

Para más economía, se puede usar, como broche ( s i  se prefiere') 
poniendo unos centímetros de cremallera, con su corredera y mando 
correspondiente por cada broche.

Al mismo tiempo, se alan los plomos y aparejo por medio de jg& ^
la  llave o cuerda de a la r.

Descrita suficientemente la  naturaleza del invento y e l modo
de llevarlo  a la  práctica, se hace constar que la s  disposiciones
anteriormente indicadas, son susceptibles de modificaciones, tanto 
de detalle  cano de materiales, sin  que per e llo  se a lte re  la  esen-
cialidad del objeto descrito< 

N O T A.- M-** '

Los puntos de invención propia y nueva que se presentan para 
que sean objeto de esta Patente de Invención en España, por vein­
te  años, son los siguientes:

i s . -  Dispositivo para regular la  a ltu ra  de los aparejos de 
pescar, caracterizado por haberse previsto en el paño del arte, 
unas f i la s  de broches, que permiten doblarle cuantas veces se 
desee, de acuerdo con la altura admisible en e l  lugar a pescar, 
para ev itar e l  contacto con e l fondo, poseyendo en la  parte iia- 
fe rio r una cuerda de a la r , que pasa per unas poleas sujetas a l

' f: 'y
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aparejo, de ta l  ferina, que al a la r éstas, hace tiran tea  en e l 
paño, ocasionando la  apertura de los broches y dejando el apa­
rejo  en posición normal de pesca. C§via%*t" j

32. -  Dispositivo segán el punto an terio r, que se caracteriza g" 
porciue cada macho de los broches lleva sujeto una rabiza de ma­
te r ia l  apropiado f i ja  en e l paño, con objeto de que é&te quede 
más descubierto para su manejo a l echarlo al agua, estando col­
gado de unas an illas  pasadas por la  rabiza, consiguiéndose a s í, 
con una sola f i la  de broches, in h ib ir, s i  se precisa, la s  dos 
terceras partes del aparejo.

3 S .-  "DISPOSITIVO PARA REGULAR LA ALTURA DE LCS APAR.UCS 
DE PESCAR*, todo t a l  y conforme se describe en la presente Me­
moria, la cual consta de 137 lineas y a tí tu lo  de ejemplo se re - -
presenta en e l adjunto diJvuj
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